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MINISTERIO DE DEFENSA
7395 RESOLUCION 45213851411991. de 18 de marzo, de la

Secretaria de Estado de Administración frlilitar, por la que
se amplia. lá Resolución 413/39406/1990. de 23 de noviem·
breo de com'ocato'ria para prestar el servicio mi/aar en el
Voluntariado Especial de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 178.2 del Reflla
mento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real
Decreto 611/1986. de 21 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado))
número 79). se amplía la Resolución 423/39406/1990. en la modalidad
y especialidades que a continuación se relacionan:

Tribunal suplente húmero 1:

Presidente: Don Juan Antonio Torrecilla Collada, en sustitución de
don Fulgcncio Carrillo Sánchez.

Tribunal titular número 2:

Vocal: Don Andrés Garcia Cervera, en sustitución de don Jose Luis
Ruiz Gil.

Tribunal suplenl~ número 2:

Vocal: Doña Maria de! Carmen Ramírez Fernández, en sustitución
de don Andres García Cervera.

Madrid, 15 de marzo de 1991.-P. D. (Orden deJO de mayo de t990),
el Director general de Relaciones con la Administración de Justicia,
Antonio Nabal Recio.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

7397 RESOLL'CirJN de 28 de febrero de 1991. dd Centro de
lm'estigaciones Encrgéticas, ,\!edioambientule:> y Tecnoló
gicas. por la que se anum:ian los lugares donde :;e c.'u.:uen
ú:an expue:>ias las listas de selcl.'Cionados dcl COI/Curso de
mérito'S cot/l'ocl1do el 10 de diciembre de 1990 {(Bolerin
Ojicial del ESladm) del 15).

Finalizadas las actuaciones de la Comisión que ha llevado a cabo la
selección para provisión de dos puestos de trabajo de Titulados
superiores de Investigación. convocados el 10 de diciembre de 1990
(<<Boletín Oticial del EstadO) del 15), y en cumplimiento de 10
establecido en el punto 6.1 de las bases de la convocatoria.

Esta Dirección General. en uso de las competencia .. delegadas por
Resolución de la Suhsccretaría del Ministerio de Industria y Encrgb de
26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 28). hace
público para general conocimicnto que la lista dc seleccionados ~cl

citado concurso de meritos se halla expuesta en los tablones de <\nllnClOS
de estc Organismo, avcmda Complutense, 22, 28040 Madrid, y en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas,c;aHe Marqués de Monasterio. 3, de Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 199L-EI Director general. Jost-Angel
Azuara Solis.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

La composición del Organo de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hnllJn expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana. 162 y Alcalá, 9 y 11), Yen las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico para conocimiento y demás efectos.
Madrid, II de marzo de 1991.-El Subsecretario.-P. D., el Director

general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.
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Madrid, 18 oc marzo de 199L-~1 secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pertierra.

Operaciones Especiales

Seguridad
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250

Cartagena (Murcia)-San Fernando
(Cádiz),

Cartagcna (~lurcia)-Madrid.
MINISTERIO

PARA LAS ADMINISTRACIONES
PUBLICAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7396 RESOLUCION de 11 de maroo de 1991. de la Subsecteta
ria, por la que se hace pública la lisIa de aspirantes
admitidos JI excluidos y se señala tila, lugar y hora de
celebración de las pruebas sclectil'as para la provisión de 14
plazas de personal laboral con la cate~orfa d.? Ayudante
Especialista de Jfanlenimien{O (Especialidad Conservación
de Embarcacíones), en el .Ministerio de Economia y
HaCIenda (199/89121).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fccha 15 de
octubre de 1990. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 23. por
la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer 14 plazas
de Ayudante Especialista de Manteniotniento (Especialidad Conservación
Embarcaciones), en este Departamento, se convoca a todos los oposito~

res (tumo libre), para la realización de la primera fase que tendrá lugar
el próximo día 8 de ahril a las diecisiete horas en el Ministerio de
E(onomía y Hacienda. pasco de la Castellana. 162. Madrid.

Asimismo se convoca a todos los opositores para la realizuc¡ón de la
segunda fase el próximo día 8 de abril, a las dieciocho horas. en los
lugares arriba seimlados.

Todos los opositores deberán acudrr a la prue-b:l provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir. lápiz del
número 2 y goma de borrar.

Los Organos de selección. en función de la capacidad de lo~ locales
donde se cc-k-bren Jos exámenes, podrán establecer los tumos necesarios
para la realización del mismo.

7398 RESOLUGON de l4 de marzo de 1991, del Instituto
Nacional de Administración Plíblic[i. por la quc se deter·
mma el número y composición de los Tribuna/es üi.l(ficado
res de fas pruebas selectivas de acceso a la Subcscala de
lnrcrl'ención-Tesorerfa, ca!egoria de entrada, de la Escala
d.:' Funcinnarios de la A.dministración Local con habilita
cIón de carácter nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo II del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, yen la base quinta de la Resolución de
tO de diciembre de 1990 (<<Boletín Ofidal del EstadO) del 21), de
convocatoria de pruebas sl"icctivas para el acceso a la Subescala de
Intervención-Tesorería, categoría de entrada. de la Esca!a de Funciona
rios de Administración Local con habilitadón nacional, he resuelto:

Determinar. de conformidad con los Convemos suscritos con las
Comunidades Autónomas el número y composición de los distintos
Tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas en los terminos que
se establecen en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 14 de marzo de 1991.-El Presidente del Instituto, José
Constantino Nalda Garcia.

ANEXO

INTERVENCION-TESORERIA

Composición de los distintos Tribunales

Cataluña-Baleares
Presidente:

Titular: Don Eduard Sá:tchez Monjo.
Suplentc: Dun r...fartín Pagon<lbarrag<! Garro.
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Vocales:

Titulares: Don Alfonso Ortuño Salazar. don Carlos Tejera Victory y
doña Antonia AguIló Agüero.

Suplentes: Don Miguel Bai'iols Ribas, don Angel Barón Lanzón y don
Alberto de Revira i Mola.

Secretario:

Titular: Don Ismael Olmedo Abril.
Suplente: Don Joan Morera Soteras.

Madríd-Resto Comunídades

Presidente:

Titular: Don Carlos Olano Fernández.
Suplente: Don Jesús González Pueyo.

Vocales:

Titulares: Don Maximino Carpio Garria, don José Luis Menoyo
González v doña Ruth Porta Cantoni.

Supleníes: Don Juan San Román Rodríguez, don Félix Lópa Garcia
y doña María Jesús Barrero Garcia.

Secretario:

Titular: Don Francisco González Mata.
Suplente: Don Julio Prinetti Mán:¡ucz.

Paú Vasco

Presidente:

Titular: Don Patxi Sierra-Sesumaga Ibarretxe.
Suplente: Don Peru Bazako Atutxa.

Vocales-

Titulares: Don Ander Salaberría Amezti, don Frandsco Eraña Meso
y don Francisco Flores Santamaría. .

Suplentes: Don Joseba Arroita Astelarra, doña Teresa Soler Pareja y
don Manuel Beldarrain Garín.

Secretario:

Titular: Don Mariano Marco Tabar.
Suplente: Don Victoriano Mentxakatorre Garai.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ORDEN de 12 de marzo de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos ..1//991 para la prol'isión de puestos de
trabajo vacantes en la Dirección Gem.'ral de Aviación Civil
del Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en la Dírección General de Aviación
Civil de este Departamento. dotados presupuestariamente, cuya provi
sión se estima conveníente en antención a las necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, y artículo 9.2 del Real Decreto 2169/ ¡984, QC 28 de nOVIembre.
previa la autorización de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el articulo 9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero ((Boletín Oficial del Estadm~ del 16), ha dispuesto:

Convocar concurso (Aj9l) para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- l. Podr:in tomar {'arte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificadas dentro del grupo R comprendídos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán solicitarse las vacantes que se incluyen en el anexo I.
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada una de ellas, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo
aprobada para dicho Centro Directivo por Resolución de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Intcnninisterial de Retribuciones de 26 de
octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1990).

-TDTIl!D. _

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme, mientras dure el periodo
de suspensión.

2. Deberán participar en esta convocatoria tos funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación d.~
suspenso una vez extinguida la sanción y los que se hallen corr,prcndidcs
en la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán particip,l[
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la to';~J.

de posesión del ultimo destino obtenido, salvo que estén destinados ..:n
este Ministerio o en sus Organismos autónomos, o en el supu~~:o

previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del articu
lo 20 de la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública y
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por suprr:<:j/ n
del puesto de trabajo.

4. Lns funcionarios en la situación administrativa de servicits en
Comunidades Autónomas sólo podrán tornar parte en el concurso si el
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias h:iD
transcurrido dos,años, qesde su transferencia o traslado.

5. Los funCionarios' en situación de excedencia voluntaria para el
cuidado de ~ijos, d.urante el primer añ9' de~ periodo de excedencia. s~':o
podrán partiCipar SI en la fecha de tennmaClon del plazo de presenta¡;10n
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión cel
ultimo destino definitivo obtenido, salvo que partic;ipen para cul~rir

vacantes en el ámbito del mismo Ministerio o en el que tengJJl
reservado el puesto de trabajo, o sus Organismos autónomos.

6. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los fundc;:a~

rios con destino provisional en este Departamento, debiendo soticí1.lr,
como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles del intervD.lo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas. .

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espaflola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concur~o

se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.
8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la

propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recab<ir
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen di:
los Oeganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto. .

Tercera.-La valoración de los méritos para, la adjudicación de pl'¡L·:s
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Valoración del grado personal consolidado: El grado person.:1
consolidado en la fccha del cierre del plazo de presentación de instanci:"
se valorará hasta un máximo de 0,20 puntos, distribuidos en la siguient:
forma:

Por la posesión de un grado personal superior al del puesto que se
concursa: 0,20 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al del puesto que se
concursa: 0,15 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior al del puesto que se
concursa: 0, !O puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado: Por nivel de complemento
de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado, hasta un
máximo de 0,80 puntos. distribuidos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en tres o más
niveles al del puesto que se concursa: 0,80 puntos.

Por desempeño deun puesto de trabajo superiorcn uno o dos niveles
al del puesto que se concursa: 0,60 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igualo inferior nivel al
del puesto que se concursa: 0,40 puntos.

3. Cursos de form,:¡ción y perfeccionamiento: Por la superación de
los cursO'i de formación y perfeccionamiento, que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo Que ~e

solicite, se valorarán hasta un maxim0 de 0,20 puntos, obtenidcs
acumulativamente y distribuidos de la manera siguiente:

Diploma de Perfeccionamiento Profesional «Experto}): 0,20 puntes,
Diploma de Perfeccionamiento Profesional ~(AVanlado»: 0,15 P'.l!l

tos.
Diploma de Perfeccionamiento Profesional «Cualificndo»: 0,10 p;,¡;¡

tos.
Diploma de Perfeccionamiento Profesional «Licencia)~: 0,05 pu,::,;:,'i.


